OBVIEDADES

¡Hay que salvar el sistema financiero! 
Si el sistema financiero es el eje que mueve el sistema ¿Por qué entonces esta en manos privadas? ¿No sería lógico que estuviera nacionalizado y en manos de los estados?

¡La banca española es el “ejemplo” a seguir!
Entonces, si la banca  va bien ¿A cuento de que hay que acudir a su rescate con dinero público?

¡La intervención no arregla problemas! D. Zapatero
¿Regalar dinero público al sector privado sin control y sin fiscalización o sea  tirar el  dinero público,  es SU solución? ¡Que socialista tan “raru” D. Zapatero!
¡La mano invisible del mercado necesita la mano visible del Estado! Dña. Teresa Fernández de la Vega. (Vicepresidenta del Gobierno)
 He aquí una lección de socialismo en estado puro,  traducido viene a decir que el mercado - el capital - necesita del dinero público para seguir acumulando riqueza  y llenarse mas aún  la barriga.

¡Repsol debe seguir siendo una empresa española, es una empresa estratégica en un sector estratégico! 
Repsol es una empresa española ¡no de los españoles! una empresa privada cuyos accionistas pueden ser españoles o de Leichesten (por aquello de paraíso fiscal donde 67 o más españoles y españolas de Pro, emprendedores todos ellos, por supuesto mostrando su españolismo ocultan su “pasta” al fisco)

Una empresa se puede vender y comprar o incluso OPAR, dependiendo de “la pasta” el “opador”. Pero si como dicen los profesionales de la política, tertulianos y tertulianas varios y personas de “mucho prestigio”, Repsol es una empresa estratégica en un sector estratégico, ¿Cómo es que está en manos privadas? ¿Como D. Zapatero no la nacionaliza inmediatamente?
ERE que ERE. 
Ahora crecen los ERES (Expedientes de regulación de empleo) como setas, no importa que ellos estén forrados y su patrimonio personal esté a buen recaudo en algún paraíso fiscal. Ahora a presentar expedientes cargando los costes salariales al Estado. Ahora despidos y suspensiones de contratos que el Gobierno   aprueba sin rechistar.
Antes del año 94 la ley establecía que para la presentación de un expediente la empresa que lo solicitase debía acreditar los tres últimos balances económicos en perdidas.
A últimos del año 94, gobernando el PSOE, se modifica la Ley ampliando las causas por las cuales una empresa puede presentar un expediente, eliminando la obligatoriedad de haber tenido los tres últimos ejercicios económicos en perdidas, sustituyéndolo por la presentación de una memoria explicativa de las causas que motivan dicho expediente. Esta “contribución” a la causa de los trabajador@s  hay que atribuírsela  al por entonces presidente de Gobierno socialista, el Ilustre D. González, de nombre Felipe.
FIN.
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                    Zapatero “metiendo en vereda a la banca”
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